
f,!;,nno ELEc;roRAL 

'" CII:;AD DE MEXICO 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

- ,,' IECM-INV-02/17 

. --~TA--CTRCUNSTAl\JCIADA DE LAJUNTA-DE-.a:cCARACIÓNlJE BAS"ES-¡)ECCONCURSQ'-
POR INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas del día diez de julio de dos mil diecisiete, se 
reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de la calle de 
Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tlalpan, las y los 
servidores públicos y la concursante que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la 
Junta de Aclaración de Bases del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores No. IECM-INV-02/17, relativa a la adquisición de materiales de ferretería, 
eléctricos, reparación, construcción y diversas herramientas, solicitados por la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto. ----------------------------------------------------

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VICENTE GERARDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

- -----ADOIFO ROMEROAT\7ARIO-'- - --------. -.- ---- ----- ------ ---------

REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

MIRIAM RUIZ VALDÉS 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORíA INTERNA 

MARTHA NOHEMí SOUZA SUÁREZ 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORíA INTERNA 

MARIBEL SERVANDO DIONISIO 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

ALEJANDRA GALVÁN GARCíA 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS - .-; 

POR LA EMPRESA PARTICIPANTE: 

DIEGO EDUARDO SAIZ GUARNEROS 
DISTRIBUIDORA SANTIAGO, S.A. DE C.V. 

Somos un Instituto de Calidad 
~~ En el Instituto Electoral de la Ciudad d. México. estamos compromelldos y compromelldos a administrar elecclone' locales Integras; conducir 

I .:...... mef;~nrsmos de porUcjpad6n ciudadana incluyentes. r promover en las y los habítantes de la C¡ud~d de México la cultura democrática. la partlclpad6n 
'~:.:.:: ;".' y el ejercido pleno de la cludadanfa, en apego a 10$ principios rectores de la función e!ector-al. cumpliendo con los requisItos legaleS y reglamentarios, 

y mejorando continuamente la eficada de nuestro Sistema de Gestión E.lectoral. 
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---¡::-¡-c:-vrc-ente-GeraTdo-A1manza-Alba-;-en-representación-de-Ia-[)rrección-de-Adquisiciones-;-eontrol~ 

Patrimonial y Servicios, dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó 
con la junta de aclaración de bases. -----------------------------------------------------------------------------------

Mediante oficio No. IECM/UTAJ/0124/2017 de fecha seis de julio de dos mil diecisiete, las C. Maribel 
Servando Dionisia y Alejandra Galván García fueron designadas para asistir a las etapas del 
presente concurso en representación de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos. ----------------------

Mediante oficio No. IECM/CG/SACyN/325/2017 de fecha cuatro de julio de dos mil diecisiete las 
C.C. Miriam Ruiz Valdés y Martha Nohemí Souza Suárez fueron designadas para asistir a las etapas 
del prese'nte concurso en representación de la Contraloría Interna. ------------------------------------------

Posteriormente, señaló que con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 82 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad 
de México, yen los numerales 23, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 37 (en concordancia), 47 último 
párrafo, 51, primer párrafo y 52 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal (Lineamientos), la Secretaría 
Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, celebra 
el presente concurso, asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 52, fracción IV de los 
Lineamientos, se emitieron 8 invitaciones a igual número de participantes las cuales fueron 
entregadas en los domicilios correspondientes. --------------------------------------------------------------------

Con fundamento en el numeral 43 párrafo segundo de los Lineamientos y al punto 7 de las presentes 
bases se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas en el presente acto, vía electrónica 

~lfi~f~~;~ffi~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~J 
1. Punto 2.2. Muestras, es obligatorio? Y cuál es el tiempo en que se regresan las mismas. ---------j 

R. sí ES OBLIGATORIA LA ENTREGA DE MUESTRAS Y EL REGRESO DE LAS MISMAS SERÁ 
AL DíA SIGUIENTE HÁBIL DEL FALLO DEL PRESENTE CONCURSO. -----------------------------------

2. Punto 3.1, inciso C. respecto al original de la identificación del representante, es necesaría? -----

R. sí, ES OBLIGATORIO PRESENTAR EL ORIGINAL DEL DOCUMENTO CITADO. ------------------

3. Punto 4, inciso E. es necesaria la fianza sobre la propuesta? -----------------------------------------------

\ 
, ,.....1 

R. SI, ES OBLIGATORIO PRESENTAR LA GARANTIA DE SOSTENIMI~NTO DE LA / 
PRO PU E STA. ------------------------------------------------------_______________________ ~ ______________ S~------------- ;/ 

~~~~~~~:~~~~~~~:=~:~:~~~=:~:~~==~=~~~-~=~~~~=~~~==~~=~~~~ . . "'-j \" 
R. SI, ES SOLO BASE PARA FOTOCELDA CON MENSULA. ------------------------------------------------

Somos un Instituto de Calidad 
~'-'"" 

/ ,~;!:.:....:< >. En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones locales íntegras: conducir 
~i~'I~ mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática. la participación 

"'.:.:.: __ ~,~y' y el ejercicio pleno de la dudadanla. en apego a los principios rectores de la funci6n electoral. cumpliendo con [0$ requisitos lego les y reglamentarios. 
y mejorando contInuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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--5-:-l')artida-34-:-F'oede-ser'más-de-15-metros? -------------;.;;:;'--------------------------------------------------------

R. sí, ES COMO MíNIMO DE 15 METROS. ------------------------------------------------------------------------

6. Partida 106. La marca puede ser similar? ------------------------------------------------------------------------

R. sí, SIEMPRE y CUANDO CUMPLA CON LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS SOLICITADAS 
POR LA CONVOCANTE EN EL ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES DEL PRESENTE 
CONCURSO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7. Partidas 45 y 194. Marca similar? -----------------------------------------------------------------------------------

R. sí, SIEMPRE y CUANDO CUMPLA CON LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS SOLICITADAS 
POR LA CONVOCANTE EN EL ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES DEL PRESENTE 
CONCURSO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No habiendo más preguntas y una vez atendidas las mismas por la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial y Servicios, se concluye la junta de aclaración de bases firmando de 
conformidad, al margen y al calce la presente acta todos los que intervinieron en el evento, 
entregándose copia de la misma,a los participantes e incorporando el original en el expediente del 
co n cu rs o. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se hace mención que las representantes de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con I~ 
establecido en la normatividad aplicable, más no avalan las respuestas, siendo responsable la 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. -------------------------------------------------¿-c" .. ~. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- j 
Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la documentación 
legal, administrativa y la propuesta técnica y económica, el trece de julio de dos mil diecisiete, a las 
diez horas, siendo el lugar de registro y asistencia el área de recepción de este Instituto ubicada en 
la planta baja del inmueble localizado en el número 25 de la calle de Huizaches, colonia Rancho í 
Los Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México, en punto de la / 
hora establecida, personal de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios::::::.....-::::r---·-_···· 
trasladará a los participantes al área que se designe para este evento.--------------------------------------

No existiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el acto, siendo las diecisiete horas del 
m i s m o día d e s u in ici o. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉ . ICO 

VICENTE GERARDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 

<.\) 

.;4 
Y SERVICIOS t!J 

Somos un Instituto de Calidad 
~~~~ E'n el Instltuto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones locales integras; conducir 

'~_ • . mecanismos de participación ciudadana induYE'ntcs, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de MéxIco la cultur71 democrática. la participací6n 
\:,--=::;:/ y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los princIpIos rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos. legales y reglamentarios, 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestTo Sistema de GCJit/ón Electoral. 
V 
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~ CII:;AD DE MEXICO 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

,,' IECM-INV-02/17 

-EDtJ1\FZE>(~'-eIR1 tO-GÓME-Z-CRtJZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

ADOLFO ROMERO ALVARIO 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

MIRIAM RUIZ VALDÉS 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORíA INTERNA 

MARTHA NOHEMí SOUZA SUÁREZ 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORíA INTERNA 

MARIBEL SERVANDO DIONISIO 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

ALEJANDRA GALVÁN GARCíA 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

POR LA EMPRESA PARTICIPANTE: 

Qt. ;(,. .. 
1/' I 
~,r ~ / 

)

1' 

DIEGO EDUARDO SAIZ GUARNEROS .. ____ :/\J 

r 

1-
/ 

DISTRIBUIDORA SANTIAGO, S.A. DE C.V. ____ - \ _______________________________________________________________________________________ c: _________ ! ______ ~ __________________________ _ 
~--L . ----------------------------------------------------------------:-------------------------- ----------------------------=:::::,.,~------

~~~~~~~---:-~~-=-;-.:=.:~~~~~=-::=-::~~~~~~~~~~~~~~=.:-=~~~~~-=--~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Somos un Instituto de Calidad 
~:i.&i~ En el Instituto Electo",1 de la Ciudad de M6xlco, est,mos comprometido. y comprometido. a administrar elecelone. locales In"'geas: conducir 

"¡'."' •. mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de Mexico la cultura democrática. la participación 
,~':'::'~;/ y el ejercido pleno de 1<"1 ciudadanía. en apego a los prlnc:Jplos rectores de la función electoral. cumpliendo con 10$ requisitos legales y reglamentodos, 

,_o y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de GestIón Electoral. 
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